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TRÁMITE:  ACCIÓN TUTELA 
ACCIONANTE:  JESÚS ANTONIO OBANDO ROA1 
ACCIONADAS: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL2  
  CONSEJO NACIONAL ELECTORAL3 
RADICADO: 63 001 31 03 001 2022 00081 00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por cuanto la anterior acción cumple las exigencias de Ley, se admitirá.  

 

Se ordenará a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y al CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL y al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL que de forma inmediata notifique esta 

providencia en la página WEB a todas las personas aspirantes a elecciones presidenciales 

2022, a fin de surtirse su enteramiento y que si lo desean se hagan parte, dentro del término 

de un (1) día siguiente a la publicación de este auto.  

 

También se requerirá a las accionadas para que informen si actualmente se encuentra en 

trámite acción de tutela en su contra por estos mismos hechos y derechos.  

 

Se tendrá como prueba los documentos allegados con el escrito de tutela y las afirmaciones 

que no sean desvirtuadas por las entidades demandadas.  

 

Se advertirá a la parte demandante, sobre las consecuencias penales de incurrir en falso 

testimonio.  

 

El despacho no accederá a la medida provisional solicitada consistente en suspender la 

vigencia, operatividad, reproducción e impresión del tarjetón electoral donde aparece “Fico” 

candidato a la presidencia de la Republica por la coalición equipo por Colombia, toda vez que 

la misma no cumple los lineamientos contemplados en el art. 7º del Decreto 2591 de 1991 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE 

 

1.- Admitir el trámite de tutela promovido por JESÚS ANTONIO OBANDO ROA, en contra 

de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

 

                                                           
1 santiobandoospina98@hotmail.com  
2 notificaciontutelas@registraduria.gov.co y notificaciontutelas@registraduria.gov.co  
3 cnenotificaciones@cne.gov.co y atencionalciudadano@cne.gov.co  
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2.- Notificar a las accionadas, enterándoles que disponen del término de un (1) día para 

ejercer su derecho de defensa. 

 

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

tutelasj01cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf unificado en orden, 

garantizando la integridad de su respuesta. 

 

3.-  ORDENAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y al CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL que de forma inmediata notifique esta providencia en la página WEB 

a todas las personas aspirantes a elecciones presidenciales 2022, a fin de surtirse su 

enteramiento y que si lo desean se hagan parte, dentro del término de un (1) día siguiente a 

la publicación de este auto. 

 

4.-  REQUERIR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y al CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL para que en el término de un (1) día informe si actualmente se 

encuentra en trámite acción de tutela en su contra por estos mismos hechos y derechos. 

 

5.-  Advertir a la parte demandante que en caso de no ser cierto su juramento incurrirá en 

el delito de falso testimonio. 

 

6.- Tener como pruebas los documentos allegados y las afirmaciones que no sean 

desvirtuadas. 

 

7.- El despacho no accede a la medida provisional solicitada consistente en suspender la 

vigencia, operatividad, reproducción e impresión del tarjetón electoral donde aparece “Fico” 

candidato a la presidencia de la Republica por la coalición equipo por Colombia, toda vez que 

la misma no cumple los lineamientos contemplados en el art. 7º del Decreto 2591 de 1991. 

 

8.-  Notifíquesele a las partes el presente auto por el medio más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Andrea Arango Echeverri 
Juez Circuito 
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Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2b5ea1097e364db6f3a32572e88fcdbdb8348358c626738ca5b0a8bf7c545b31 
Documento generado en 04/04/2022 02:05:25 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


